
Constancia Secretarial: Popayán, Cauca, 08 de mayo de 2023. A despacho 

informando a la señora juez, que la parte interesada presentó memorial 
solicitando se tenga como notificado al demandado y se profiera auto de 

seguir adelante con la ejecución. Sírvase proveer. 

 
El secretario, 

 
CARLOS ANDRÉS COLLAZOS QUINTERO 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MENOR CUANTÍA 

POPAYAN CAUCA 

j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Popayán, ocho de mayo de dos mil veint itrés   

       
Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR 

Radicado: 19001400300220210049300 

Demandante: GIOVANNI GERARDO CASTILLO QUIÑONES 
Demandado: RAMIRO CAICEDO LEDESMA 

 
            

Interlocutorio Nº 994 

 
                                        

Revisados los documentos aportados a la solicitud realizada por el abogado 

GIOVANNI GERARDO CASTILLO QUIÑONES, se t iene que, aunque allega la 
citación para la notificación personal de la que trata el art ículo 291 del 

Código General del Proceso, ante la falta de manifestación por parte del 
demandado, era menester, atender lo dispuesto, en el art ículo 292 de la 

norma referida, que habla de la notificación por aviso.  

 
No habiéndose, realizado las diligencias de notificación de manera 

completa, esta judicatura concluye que no es dable seguir con la ejecución, 

hasta tanto  se agoten los t ramites de notificación pert inentes. 
 

De acuerdo a lo manifestado anteriormente, El Juzgado Segundo Civil 
Municipal de Popayán, 

 

 
DISPONE: 

 
                               PRIMERO.  NEGAR la solicitud de dar como notificado al 

demandado del mandamiento de pago y por tanto la petición de seguir 

adelante con la ejecución hasta tanto se cumpla con lo dispuesto para la 
notificación, acorde con lo expresado en la parte considerat iva de la 

presente providencia. 

 



SEGUNDO. REQUERIR, a la parte demandante para que proceda a notificar 

eficazmente a la pasiva, so pena de terminar el proceso por desist imiento 
tácito, dentro de los 30 días siguientes a la notificación de este proveído.  

(art . 317. CGP.).  

 
 

La Juez, 
 

GLADYS VILLARRREAL CARREÑO 

 
s.c. 
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